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FIBRAS listadas en BV Junio 2006: FIBRAS listadas en BV Junio 2006: 

Valor de capitalizaciValor de capitalizacióón de US $608 billonesn de US $608 billones

Activos valuados mActivos valuados máás de US $890 billoness de US $890 billones

Desde entonces, Alemania, Italia, el Reino Unido Desde entonces, Alemania, Italia, el Reino Unido 
y My Mééxico han implementado FIBRASxico han implementado FIBRAS

Real Estate Investment Trusts (Real Estate Investment Trusts (““REITSREITS”” ))

Fideicomisos de InversiFideicomisos de Inversióón en Bienes Ran en Bienes Raííces ces 
((““FIBRASFIBRAS””))

Antecedentes: REITS o FIBRASAntecedentes: REITS o FIBRAS
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Para efectos del reporte las FIBRAS son:Para efectos del reporte las FIBRAS son:

Empresas, fideicomisos, acuerdos comerciales o Empresas, fideicomisos, acuerdos comerciales o 
fiduciarios, con una base diversificada de fiduciarios, con una base diversificada de 
inversionistas, que obtiene su ingreso inversionistas, que obtiene su ingreso 
principalmente de inversiones de largo plazo en principalmente de inversiones de largo plazo en 
bienes rabienes raííces, la mayorces, la mayoríía de los cuales distribuye a de los cuales distribuye 
anualmente y que no paga impuesto sobre la anualmente y que no paga impuesto sobre la 
renta en relacirenta en relacióón con dichos ingresos asn con dichos ingresos asíí
distribuidos. El hecho de que la FIBRA no pague distribuidos. El hecho de que la FIBRA no pague 
impuestos por dicho ingreso es el resultado de impuestos por dicho ingreso es el resultado de 
disposiciones fiscales que establecen un nivel disposiciones fiscales que establecen un nivel 
úúnico de tributacinico de tributacióón en manos del inversionista n en manos del inversionista 
en la FIBRA (estableciendo obligaciones en la FIBRA (estableciendo obligaciones 
correlativas de retencicorrelativas de retencióón a la FIBRA en relacin a la FIBRA en relacióón n 
con las distribuciones a inversionistas con las distribuciones a inversionistas 
extranjeros).extranjeros).

DefiniciDefinicióón n ““FIBRASFIBRAS””
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Arrendamiento de inmuebles: Art. 6Arrendamiento de inmuebles: Art. 6

Beneficios empresariales: Art. 7Beneficios empresariales: Art. 7

Ganancias de capital: Art. 13Ganancias de capital: Art. 13

Dividendos: Art. 10Dividendos: Art. 10

Intereses: Art. 11Intereses: Art. 11

En los ingresos por arrendamiento de inmuebles, En los ingresos por arrendamiento de inmuebles, 
beneficios empresariales (si hay EP) y ganancias de beneficios empresariales (si hay EP) y ganancias de 
capital, [dividendos e intereses en el caso MX], la capital, [dividendos e intereses en el caso MX], la 
facultad de gravar la retiene el pafacultad de gravar la retiene el paíís de la fuente. El s de la fuente. El 
papaíís de residencia releva la carga mediante crs de residencia releva la carga mediante créédito dito 
fiscal o exencifiscal o exencióón.n.

FIBRAS ClasificaciFIBRAS Clasificacióón de Ingresosn de Ingresos
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El tema es importante tanto para los ingresos El tema es importante tanto para los ingresos 
de la FIBRA, como para los pagos de la FIBRA, como para los pagos –– p. ej. p. ej. 
Dividendos Dividendos ““los dividendos pagados por una los dividendos pagados por una 
empresa de un Estado Contratanteempresa de un Estado Contratante””

La Fibra distribuye sus ingresos, por lo que La Fibra distribuye sus ingresos, por lo que 
no se grava de forma directano se grava de forma directa

Generalmente, los inversionistas en la FIBRA Generalmente, los inversionistas en la FIBRA 
tendrtendráán derecho a reclamar beneficios de n derecho a reclamar beneficios de 
CEDI.CEDI.

Tratamiento especTratamiento especíífico para fondos de fico para fondos de 
pensiones y jubilaciones pensiones y jubilaciones 

““FIBRASFIBRAS”” ¿¿Elegibles para CEDIElegibles para CEDI’’s?s?
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¿¿Tributa la FIBRA o el inversionista?Tributa la FIBRA o el inversionista?

En la FIBRA estructurada como contrato o En la FIBRA estructurada como contrato o 
acuerdo fiduciario, la FIBRA es un vehacuerdo fiduciario, la FIBRA es un vehíículo cuyos culo cuyos 
ingresos corresponden al inversionistaingresos corresponden al inversionista

Por disposiciPor disposicióón fiscal el ingreso se atribuye a n fiscal el ingreso se atribuye a 
persona distinta del duepersona distinta del dueñño o ““legallegal”” del ingreso del ingreso 
(FIBRA). Para efectos fiscales el beneficio (FIBRA). Para efectos fiscales el beneficio 
econeconóómico fluye al inversionista. Es posible que al mico fluye al inversionista. Es posible que al 
fluirse el beneficio econfluirse el beneficio econóómico al inversionista mico al inversionista 
como distribucicomo distribucióón, esta sea recaracterizada, n, esta sea recaracterizada, 
considerando a la FIBRA como el contribuyente considerando a la FIBRA como el contribuyente 
para CEDIpara CEDI’’ss

RemisiRemisióón al reporte de la OCDE para n al reporte de la OCDE para 
partnershipspartnerships

¿¿Quien es el Contribuyente para Quien es el Contribuyente para 

efectos de las FIBRAS?efectos de las FIBRAS?
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El Grupo de Trabajo concluyEl Grupo de Trabajo concluyóó que, como que, como 
regla general, conviene que como polregla general, conviene que como políítica tica 
fiscal, los Estados ofrezcan solucifiscal, los Estados ofrezcan solucióón a la doble n a la doble 
tributacitributacióón para los ingresos gravados en la n para los ingresos gravados en la 
fuente a la FIBRA, afuente a la FIBRA, aúún cuando el pan cuando el paíís de s de 
residencia imponga un gravamen al residencia imponga un gravamen al 
inversionista inversionista 

En caso de que la soluciEn caso de que la solucióón a la doble n a la doble 
tributacitributacióón no permita que la solucin no permita que la solucióón fluya n fluya 
directo a los inversionistas, el Grupo de directo a los inversionistas, el Grupo de 
Trabajo considerTrabajo consideróó que el paque el paíís de residencia s de residencia 
debe buscar soluciones que resuelvan dicho debe buscar soluciones que resuelvan dicho 
impedimento impedimento –– acreditamientoacreditamiento

¿¿Quien es el Contribuyente para Quien es el Contribuyente para 

efectos de las FIBRAS?efectos de las FIBRAS?
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Cuando la FIBRA califica como residente y se Cuando la FIBRA califica como residente y se 
le atribuyen a le atribuyen a éésta los ingresos bajo CEDI, las sta los ingresos bajo CEDI, las 
distribuciones constituyen dividendos bajo el distribuciones constituyen dividendos bajo el 
Art. 10.Art. 10.

Generalmente las FIBRAS son fideicomisos o Generalmente las FIBRAS son fideicomisos o 
entidades transparentes cuyos ingresos fluyen entidades transparentes cuyos ingresos fluyen 
a los inversionistasa los inversionistas

Consenso, Consenso, tributacitributacióón debe privilegiar al pan debe privilegiar al paíís s 
fuente del ingresofuente del ingreso, preservando su derecho , preservando su derecho 
irrestricto a gravarirrestricto a gravar

¿¿CCóómo gravar las distribuciones a mo gravar las distribuciones a 

extranjeros bajo los CEDIextranjeros bajo los CEDI’’s?s?
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Para efectos de polPara efectos de políítica fiscal, las tica fiscal, las 
distribuciones de una FIBRA son:distribuciones de una FIBRA son:

¿¿ingresos por rendimientos inmobiliarios?ingresos por rendimientos inmobiliarios?

¿¿ingresos por rendimientos de valores?ingresos por rendimientos de valores?

DistribuciDistribucióón como participacin como participacióón en el negocio n en el negocio 
por el inversionista = arrendamiento por el inversionista = arrendamiento ––
tributacitributacióón a tasas altas, obligaciones formales n a tasas altas, obligaciones formales 

DistribuciDistribucióón como rendimiento financiero de n como rendimiento financiero de 
capital, tributa como dividendo o ganancia de capital, tributa como dividendo o ganancia de 
capital. Pequecapital. Pequeñño inversionista o inversionista –– rol pasivo, rol pasivo, 
dividendo y ganacia de capitaldividendo y ganacia de capital

¿¿CCóómo gravar las distribuciones a mo gravar las distribuciones a 

extranjeros bajo los CEDIextranjeros bajo los CEDI’’s?s?
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Diferencia fundamental entre un dividendo Diferencia fundamental entre un dividendo 
pagado sobre acciones y rendimiento pagado pagado sobre acciones y rendimiento pagado 
por FIBRA, el dividendo se origina de ingresos por FIBRA, el dividendo se origina de ingresos 
previamente gravados, rendimiento FIBRA no, previamente gravados, rendimiento FIBRA no, 
obliga a un trato diferenciado!obliga a un trato diferenciado!

En el caso de rendimiento de deuda, no En el caso de rendimiento de deuda, no 
existe un gravamen a nivel corporativo. La tasa existe un gravamen a nivel corporativo. La tasa 
de retencide retencióón es inferior que dividendosn es inferior que dividendos

PequePequeñños inversionistas los rendimientos de la os inversionistas los rendimientos de la 
FIBRAS deben asemejarse a inversiones de FIBRAS deben asemejarse a inversiones de 
portafolio y tributar igual con tasas reducidasportafolio y tributar igual con tasas reducidas

¿¿CCóómo gravar las distribuciones a mo gravar las distribuciones a 

extranjeros bajo los CEDIextranjeros bajo los CEDI’’s?s?
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Grandes inversionistas deben equipararse con Grandes inversionistas deben equipararse con 
inversiinversióón directa y tributar por ingresos por n directa y tributar por ingresos por 
arrendamientoarrendamiento

Proponen polProponen políítica para que distribucitica para que distribucióón de n de 
FIBRAS a inversionistas noFIBRAS a inversionistas no--residentes que residentes que 
detenten menos del 10% de la participacidetenten menos del 10% de la participacióón, se n, se 
grave a una tasa que no exceda de la aplicable grave a una tasa que no exceda de la aplicable 
dividendosdividendos

Inversionistas que detenten mInversionistas que detenten máás del 10%, s del 10%, 
deben tributar como ingresos por deben tributar como ingresos por 
arrendamiento y no dividendos arrendamiento y no dividendos 

Propone equiparar el trato en fideicomisosPropone equiparar el trato en fideicomisos

¿¿CCóómo gravar las distribuciones a mo gravar las distribuciones a 

extranjeros bajo los CEDIextranjeros bajo los CEDI’’s?s?
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Consenso conceptual en la aplicaciConsenso conceptual en la aplicacióón del n del 
ppáárrafo 4 del Art. 13 a la enajenacirrafo 4 del Art. 13 a la enajenacióón de n de 
acciones o participaciacciones o participacióón en la FIBRA, con n en la FIBRA, con 
diferencias para pequediferencias para pequeñños inversionistasos inversionistas

ExcepciExcepcióón n úúnicamente en caso de nicamente en caso de 
disposiciones especiales a ventas de acciones disposiciones especiales a ventas de acciones 
en mercados bursen mercados bursáátiles tiles -- consistenciaconsistencia

Ya que las FIBRAS distribuyen sus Ya que las FIBRAS distribuyen sus 
rendimientos, el margen de apreciacirendimientos, el margen de apreciacióón de la n de la 
participaciparticipacióón es marginal y no debe gravarse. n es marginal y no debe gravarse. 
Reconoce posible doble exenciReconoce posible doble exencióónn

ExcepciExcepcióón del Art. 13, p. 4 para pequen del Art. 13, p. 4 para pequeñños os 
inversionistas, reservasinversionistas, reservas

¿¿CCóómo gravar ganancias de capital bajo los mo gravar ganancias de capital bajo los 

CEDICEDI’’s?s?
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Para evitar doble tributaciPara evitar doble tributacióón a los n a los 
inversionistas, o posible doble exenciinversionistas, o posible doble exencióón se n se 
propuso:propuso:

Evitar mEvitar méétodo de exencitodo de exencióón en el pan en el paíís de s de 
residencia para pequeresidencia para pequeñños inversionistas.os inversionistas.

Al estar sujetos a tributaciAl estar sujetos a tributacióón en la fuente, n en la fuente, 
preferenciar mecpreferenciar mecáánica de acreditamientonica de acreditamiento

En el caso de grandes inversionistas, al estar En el caso de grandes inversionistas, al estar 
sujetos a tributacisujetos a tributacióón en la fuente, permitir n en la fuente, permitir 
mméétodo de exencitodo de exencióón en el pan en el paíís de residencia si es s de residencia si es 
que este se utiliza, cuidando posible doble que este se utiliza, cuidando posible doble 
exenciexencióónn

Doble ImposiciDoble Imposicióónn
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El Grupo de Trabajo concluyEl Grupo de Trabajo concluyóó que como que como 
polpolíítica fiscal, los rendimientos de la FIBRAS tica fiscal, los rendimientos de la FIBRAS 
en inversiones de portafolio por fondos de en inversiones de portafolio por fondos de 
pensiones, deben de ser elegibles para rpensiones, deben de ser elegibles para réégimen gimen 
preferencial de extensipreferencial de extensióón de rn de réégimen de gimen de 
exenciexencióón previsto en el Pn previsto en el Páárrafo 69 de los rrafo 69 de los 
Comentarios al Art. 18 del ModeloComentarios al Art. 18 del Modelo

Sin embargo, permite reconsiderar dicha Sin embargo, permite reconsiderar dicha 
postura para inversiones mayores a las de postura para inversiones mayores a las de 
portafolio, considerando para ello el parportafolio, considerando para ello el paráámetro metro 
del 10% de inversidel 10% de inversióón que la partes podrn que la partes podráán n 
modificar bilateralmentemodificar bilateralmente

Fondos de PensionesFondos de Pensiones
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InversiInversióón de una FIBRA extranjera que n de una FIBRA extranjera que 
invierte en una FIBRA en la fuenteinvierte en una FIBRA en la fuente

InversiInversióón de una FIBRA extranjera n de una FIBRA extranjera 
directamente en inmuebles en la fuentedirectamente en inmuebles en la fuente

RetenciRetencióón y entero subsecuenten y entero subsecuente

Tratamiento de la FIBRA extranjera Tratamiento de la FIBRA extranjera 
equiparada a la FIBRA de la fuenteequiparada a la FIBRA de la fuente

Atribuir EP a una FIBRA extranjeraAtribuir EP a una FIBRA extranjera

Supuestos EspecialesSupuestos Especiales
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www.sanchezdevanny.comwww.sanchezdevanny.com

Monterrey N.L.Monterrey N.L.
Tel.: (81) 8153-3900
Fax: (81) 8153-3901

MMééxico, D.F.xico, D.F.
Tel.: (55) 9000-2668
Fax: (55) 9000-2667
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AdvertenciaAdvertencia
Esta presentación, las ideas, sugerencias u opiniones expresados en 
ella, son exclusivamente con propósitos informativos, por lo que no 

deberá basarse en ellos o tomarlo como una opinión legal, ni tampoco 
usarla como evidencia legal para ningún propósito en particular.  
Queda prohibida la reproducción, transmisión total o parcial del 

presente sin la debida autorización por escrito de
Sánchez-DeVanny Eseverri, S.C.

En caso de que tenga alguna duda o comentario en relación con esta 
presentación, por favor no dude en contactarnos. Si desea mayor 
información o una reunión para definir la forma en que le podemos 
ayudar, por favor no dude en llamarnos al (52-55) 9000-2668 en 

México, D.F., o al (52-81) 8153-3900 en Monterrey, N. L. 
http://http://www.sanchezdevanny.comwww.sanchezdevanny.com//

http://www.sanchezdevanny.com/
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